
PROCESO:            VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE  

RADICADO:       2019-336-00 

 

Al Despacho del Señor Juez hoy. 

Bucaramanga,  Octubre 16 de 2020 

 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, octubre dieciséis  (16) de dos mil veinte (2020) 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante que mediante  auto 

de  Julio 17 de 2020, dictado dentro del proceso VERBAL DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO propuesto por el señor JOSE DE LOS SANTOS URIBE 

contra CARLOS JULIO URIBE  ORTIZ, se ordenó comisionar a la Alcaldía de 

Bucaramanga, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución y 

entrega del inmueble arrendado al señor JOSE DE LOS SANTOS URIBE. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

 JUEZ 

 

 
riela.— 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO A LAS PARTES EN EL ESTADO QUE SE FIJA HOY: OCTUBRE 19 DE 
2020 

 
 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 
SECRETARIA 


